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Legislación Nacional 
 
 1.- LEY  25.640. Ley de concursos. Suspende subasta de inmuebles y ejecuciones de medidas cautelares. 

Prorroga plazo art. 12º Ley 25.589.  
                                B.O. 11-IX-02 
 2.- LEY 25.642. Emergencia  Económica. Prorroga aplicación del CER para obligaciones de dar sumas 

de dinero inferiores a $400.000. 
                    B.O. 12-IX-02 
 3.- LEY 25.643. Discapacitado. Turismo accesible para personas con movilidad y/o comunicación 

reducida. 
                    B.O. 12-IX-02 
 4.- LEY 25.644. Discapacitado. Transporte de colectivo terrestre. Obligatoriedad de publicación de 

frecuencias de unidades accesibles para personas con movilidad reducida. 
                    B.O. 12-IX-02 
 5.- LEY 25.645. Poder Ejecutivo Nacional. Ratifica plazo de la totalidad  de la delegación legislativa 

sobre materias anteriores a la reforma constitucional de 1994.  
                    B.O. 09-IX-02 
 6.- LEY 25.646. Administración Pública Provincial. Presupuesto de gastos y recursos ejercicio 2002. 
                    B.O. 13-IX-02 
 7.- LEY 25.649. Salud Pública. Obligación de expresar en recetas médicas el nombre genérico del 

medicamento. 
                                                                                           B.O. 19-IX-02 
 8.- LEY 25.650. Tránsito. Prohibe uso de radar-foto en rutas nacionales como medición de velocidad.  
                     B.O. 04-X-02 
 9.- LEY 25.651. Turismo. Incumplimiento del operador turístico. Obliga a incorporar leyenda en tikets o 

vouchers.   
                   B.O. 03-X-02 
10.- LEY 25.658. Código electoral nacional. Sustituye art. 156º de la Ley 19.945. Elección de Senadores 

Nacionales. 
                   B.O. 16-X-02  
11.- LEY 25.661. Mediación y conciliación. Modifica art. 29º de la Ley 24.573. 
                   B.O. 17-X-02 
12.- LEY 25.662. Recepción por parte de Entidades Financieras de Bonos del Gobierno Nacional. 

                                                                                                     B.O. 31-X-02 
13.- DECRETO 1421/02. Ley de empleo público nacional. Reglamentación de la Ley 25.164. 
                  B.O. 09-VIII-02 
14.- DECRETO 1443/02. Deuda pública. Conversión a pesos de obligaciones asumidas en dólares. 

Exceptúa disposición art. 1º del Dto. 471/02.                                    
                                                     B.O. 12-VIII -02 

15.- DECRETO 1654/02. Declara el Estado de Emergencia del Transporte Aerocomercial por el plazo de 
vigencia de la Ley 25.561. 

                  B.O. 06-IX-02 
16.- DECRETO 2129/02. Inspección General de Justicia. Régimen de facilidades de pago para 

sociedades que adeuden tasa retributiva de servicios.      
                                                                B.O. 25-X-02 

17.- DECRETO 2200/02. Elecciones. Fija fecha de elección de senadores nacionales 2003 – 2009.  
                                                                          
B.O. 01-XI-02 

18.- DECRETO 2203/02. Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones. Reducción de aporte personal 
establecido en el art. 11º de la Ley 24.241.       
                                                                          B.O. 01-XI-02 

19.- DECRETO 2356/02. Fija nueva fecha de llamado a elecciones de Presidente, Vicepresidente y 
Diputados y Senadores Nacionales. 

                                                                                                                                      B.O. 20-XI-02 
 
 

*     *     *     *     *     * 
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Legislación Provincial 
 
 1.- LEY 5.454. Otorga pensión graciable. 
           B.O. 10-IX-02 
 2.- LEY 5.458. Adhiere a la Ley Nacional 25.583, incorporación de actividades educacionales 

destinadas al cumplimiento de la Ley Federal de Educación.     
                                                          B.O. 15-X-02 

 3.- LEY 5.460. Designa sede de Gabinete de Investigaciones Antropológicas, organismo autárquico 
provincial. 

           B.O. 15-IX-02 
 4.- LEY 5.461. Autoriza al estado Provincial a suscribir contrato con Asociación de Pescadores y 

Malloneros. 
           B.O. 02-X-02 
 5.- LEY 5.462. Otorga pensión graciable. 
           B.O. 16-X-02 
 6.- LEY 5.464. Adhiere a la Ley Nacional 24.632, Convención Interamericana  para erradicar la 

violencia contra la mujer.         
                                                                                                         B.O. 15-X-02 

 7.- LEY 5.465. Declara de interés provincial la Red General del Trueque de la provincia de Corrientes. 
           B.O. 15-X-02 
 8.- LEY 5.471.  Otorga pensión graciable.        

                                                                                                        B.O. 16-X-02 
9.- LEY 5.472. Adhiere al Plan Nacional de Prevención del delito. 
           B.O. 08-XI-02 
10.- LEY 5.473. Ratifica el convenio “Tratado del Litoral” con los gobiernos de Entre Ríos, Formosa, 

Chaco, Santa Fe y Misiones. 
                                                                                B.O. 08-XI-02 
11.- LEY 5.476. Aprueba Presupuesto de Gastos año 2002, Municipalidad de Chavarría. 
           B.O. 08-XI-02 
12.- LEY 5.477. Aprueba Presupuesto de gastos año 2002 de la Municipalidad de Juan Pujol. 
           B.O. 08-XI-02 
13.- LEY 5.478. Aprueba Presupuesto de gastos año 2002 de la Municipalidad de Tabay. 
           B.O. 08-XI-02 
             
14.- LEY 5.479. Aprueba Presupuesto de gastos año 2002 de la Municipalidad de Ramada Paso. 
           B.O. 08-XI-02 
15.- LEY 5.480. Aprueba Presupuesto de gastos año 2002 de la Municipalidad de Yapeyú. 
           B.O. 08-XI-02 
16.- LEY 5.481. Aprueba Presupuesto de gastos año 2002 de la Municipalidad de Perugorría  

                     B.O. 08-XI-02 
17.- LEY 5.482. Eleva a Segunda Categoría al Municipio de Mocoretá, Monte Caseros. 
           B.O. 08-XI-02 
18.- LEY 5.483. Otorga pensión graciable.        

   B.O. 08-XI-02 
19.- DECRETO 1913/02.Veta arts. 2º y 3º de la Ley 5455, demandas contra el Estado Nacional a fin de 

reclamar retenciones de coparticipación federal.      
                                                                     B.O. 17-IX-02 

20.- DECRETO 1963/02. Rectifica fecha de inicio de Estado de Emergencia  y/o Desastre Agropecuario 
declarado por Dto. 1612/02.         
                                                                                                       B.O. 26-IX-02 

21.- DECRETO 2028/02. Crea la regiones sanitarias como organismos administrativos de ejecución de 
las políticas de salud. 

                     B.O. 03-X-02  
22.- DECRETO 2160/02. Dispone prórroga de la Ley 5415 por seis meses. Inembargabilidad de fondos 

del Estado Provincial y de las Municipalidades.      
                                                                              B.O. 15-X-02 

23.- DECRETO 2229/02. Amplía términos del art. 1º del Dto. 2160/02, prórroga inembargabilidad de 
fondos del Estado. 

                    B.O. 29-X.-2 
24.- DECRETO 2230/02. Crea la Comisión de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil. 
                    B.O. 31-X-02 
25.- DECRETO 2322/02. Prorroga vencimiento de Ce.Ca.Cor. series “B” y “C” primera y segunda 

emisión. 
                     B.O. 01-XI-02 
 

*      *     *     *     *     * 
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ACCION DE AMPARO 
- LEYES 2903 -  4297 y DECRETO LEY Nº 44/00  t .o.  -  

 
Art .  1º . -  La  acción  de amparo  procederá  contra  todo  acto   u   omisión  de  órganos o 

agentes  de la  adminis tración pública  o  par t iculares  que,  actual  o  inminentemente,  a l tere,  
amenace,  les ione o  restr in ja  con arbi trar iedad o  i legal idad manif ies ta,  cualquiera  de  los  
derechos y garant ías  reconocidos  por  la  Const i tución Nacional  o  Provincial ,  con excepción 
de la  l iber tad individual .  

Art.  2º . -  La acción de amparo no procederá cuando:  
a)  Exis tan recursos  o  remedios  judic ia les  o  adminis tra t ivos  que permitan obtener  la  

protección del  derecho o garant ía  const i tucional  de que se  tra te ;  
b)  El  acto impugnado emanará de un órgano del  Poder  Judicial ;   
c)  Se tra te  de restr icción a  la  l iber tad  individual  en  que corresponda la  in terposición 

del  recurso de “Hábeas Corpus”,  reglado en el  Código de Procedimientos en  lo Criminal ;  
d)  La in tervención judicial  comprometiera  directa  o  indirectamente la  regular idad,  

cont inuidad y ef icacia  de la  prestación de un servicio  públ ico,  o  el  desenvolvimiento  de 
act iv idades esenciales  del  Estado;  

e)  La determinación de la  eventual  inval idez del  acto  requir iese la  declaración de 
inconst i tucional idad de leyes,  decretos  u ordenanzas;  

f )  La demanda no hubiese s ido presentada dentro  de los  quince días  hábi les  a  par t i r  
de la  fecha en que el  acto fue ejecutado o debió producirse .  

 Art .  3º . -  Será  denegado el  trámite  al  pedido de amparo,  cuando se in terponga contra  
actos  u  omisiones de  una autor idad nacional ,  ordenados por  una autor idad nacional  o  
cumplidos so color  de autor idad.  
Igualmente  se  denegará e l  t rámite  cuando,  de  la  misma presentación,  sur ja  manif ies tamente  
que no se  dan los  requis i tos de la  acción de amparo.  
De estas  resoluciones se  podrá recurr ir .  

Art.  4º . -  Puede inic iarse  la  acción de amparo en los  tr ibunales  le trados de cualquier  fuero,  
grado  o   jur isdicción,  en   que corresponda por  razón de competencia  o  turno,  excepto en  el  
Super ior  Tr ibunal de Just ic ia .  
En la  acción de amparo es  improcedente la  recusación s in  causa y no podrán ar t icularse 
cuest iones de competencia ,  excepciones previas ,  n i  incidentes.  

Art.  5º . -  La acción de amparo podrá deducirse  por  toda  persona de exis tencia  vis ible  o  
ideal ,  por  s í  o  por   apoderado,  que se  considere afectada conforme a los  presupuestos  
es tablecidos en e l  ar t .  1º .  Podrá  también ser  deducida,  en  las  mismas condiciones por  las  
asociaciones  que s in  revest ir  e l  carácter  de personas  jur ídicas  just i f icaren,  mediante  la  
exhibición de sus estatu tos,  que no contrar ían una f inal idad de b ien público.  

Art.  6º . -  La acción de amparo se  in terpondrá haciéndose constar :  e l  nombre,   apel l ido y  
domici l io  real  y  consti tu ido del  que pide amparo;  e l  nombre o  los  datos  que permitan  
individual izar  a l  actor  del  acto  les ivo y su domici l io  o  lugar  en  que esté;  la  mención del  
derecho lesionado y la  prueba que acredi te  su t i tu lar idad;  la  re lación precisa  del  acto  les ivo 
y todas las  pruebas que se  est imen necesar ias .  

Art.  7º . -  Serán  par tes   en e l  t rámite  de amparo:  e l  que lo  requiere ,  el  presunto  autor  del  
acto  les ivo  y  todos aquel los  que,  a  ju icio  del  t r ibunal ,  es tén  in teresados en  el  resultado de la  
acción.  
Cuando se  tra tase de la  Adminis tración Públ ica Provincial ,  y  se  convier tan  in tereses  f iscales ,  
e l  accionado deberá  requer ir  e l  patrocinio  legal  de la  Fiscal ía  de Estado,  por  e l  funcionar io  
le trado que és ta  comisione a l  efecto.  

Art.  8º . -  Cuando la  acción fuera  admisible,  e l  t r ibunal  requer irá   a   la   autor idad  que  
corresponda un informe  c ircunstanciado acerca de los  antecedentes  y fundamentos de la  
medida impugnada,  e l  que debe ser  evacuado dentro  del  p lazo que f i je ,  que no puede ser  
mayor  de ocho días  hábi les .  La omisión del  pedido de informe es  causa  de nul idad del  
proceso.  
El  requer ido deberá  cumplir  la  carga de ofrecer  prueba en opor tunidad de contestar  e l  
informe.  
Producido el  informe o  vencido el  p lazo s in  su  presentación,  no  habiendo prueba del  
accionante  a  t ramitar ,  se  dic tará sentencia fundada dentro de dos días ,  concediendo o 
denegando el  amparo.  

Art.  9º . -  Si  a lguna de las  par tes  hubiese ofrecido prueba,  deberá  ordenarse su  inmediata  
producción,  f i jándose la  audiencia   respect iva,  la  que deberá tener  lugar  dentro del  tercer  
d ía.  

Art.  10º.-  Si   e l   actor   no   compareciera   a  la  audiencia  por  s í  o  por  apoderado,  se  lo  
tendrá   por   des is t ido,   ordenándose e l  archivo de las  actuaciones,  con la  imposic ión de 
costas .  Si  fuere  e l  accionado quien no concurr iere ,  se  recibirá  la  prueba del  actor  s i  la  
hubiere ,  y pasarán los  autos para d ictar  sentencia .  

Art.  11º. -  Evacuado el  informe a que se  ref iere  e l  ar t .  8º  o  real izada,  en  su caso,  la  
audiencia  de prueba,   el   t r ibunal   d ic tará  sentencia  dentro  del  tercer  d ía.  Si  exist iera  prueba 
pendiente  de producción por  causas ajenas a  la  d i l igencia  de las  par tes ,  e l  t r ibunal  podrá 
ampliar  d icho término por  igual  p lazo.  

Art.  12º. -  La sentencia  que haga lugar  a l  amparo se  l imitará  a  declarar  que se  ha probado 
sumariamente  la   exis tencia  de un derecho cier to  y exigible  y de un acto que lo  lesiona con 
arbi trar iedad o i legal idad manif iesta  y ordenará las  medidas opor tunas para proteger   a  
aquél .  No impide a las  par tes  usar  o tras  v ías procesales poster iormente ,  conforme a derecho.  

El  t r ibunal  podrá ordenar  todas las  medidas  coerci t ivas  que est ime necesar ias  para 
t ramitar  la  acción de amparo y ejecutar  la  sentencia .  

 
 



- 4 - 
 

Art.  12º.-  La sentencia  que haga lugar  a l  amparo se  l imitará  a  declarar  que se  ha 
probado sumariamente  la   exis tencia  de un derecho cier to  y exigible  y de un acto  que lo  
les iona con arbi trar iedad o  i legal idad manif iesta  y  ordenará las  medidas opor tunas para  
proteger   a  aquél .  No impide a  las  par tes  usar  o tras  v ías  procesales  poster iormente,  
conforme a derecho.  
El  tr ibunal  podrá ordenar  todas las  medidas coerci t ivas  que est ime necesar ias  para  t ramitar  
la  acción de amparo y ejecutar  la  sentencia.  

Art.  13º.-  Not if icada la  sentencia  a  las  par tes,  de  modo autént ico,  éstas  tendrán dos d ías  
para  recurr i r  ante  e l  Super ior  Tribunal  de  Just ic ia.  La apelación deberá  ser  fundada,  
debiendo concederse  o  denegarse  en  ambos efectos  en  e l  día  y es  deber  del  ac tuar io  arbi trar  
los  medios necesar ios para  que e l  Super ior  reciba las  actuaciones  dentro  de las  24 horas  de 
ser  concedido.  

Art.  14º .-  Las costas  se  impondrán al  vencido.  No habrá condena en costas  s i  antes  del   
p lazo f i jado para  la  contes tación del  informe a  que se  ref iere  e l  ar t .  8º ,  cesará e l  acto  u  
omisión en que se  fundó el  amparo.  

Art.  15º .-  Recurr ida la  sentencia,  a l  o torgar  e l  recurso,  e l  t r ibunal  not if icará a  las  
par tes ,  de   modo  autént ico   que,  dentro  del  tercer  d ía  podrán comparecer  ante el  Super ior  
Tr ibunal  de Just ic ia  a  hacer  valer  sus  derechos.  
Compareciendo el  apelante  o  quien lo represente  legalmente ,  e l  t r ibunal  le  señalará  e l  
término de dos días para  que exprese  agravios.  Del escr i to  de expresión de agravios se dará  
t raslado por  igual  término al  apelado.  
Si  e l  apelante  no expresase agravios dentro  del  término,  e l  t r ibunal  de of ic io  lo  tendrá por  
desis t ido.  
Vencidos  d ichos términos y dentro  del  p lazo de t res  d ías ,  e l  Super ior  Tr ibunal  de Just ic ia ,  
se  pronunciará sobre la  queja  y en su caso,  sobre el  fondo de la  cuest ión.  

Art.  16º.-  Todos los  términos son de carácter  perentorio.  Sólo  son recurr ib les  las  
resoluciones  expresamente  declaradas ta les .  
La prueba test imonial ,  se  rendirá  donde esté  const i tu ido el  t r ibunal .  Son a  cargo de la  par te  
que los  propuso los  gastos  de los  tes t igos que deban viajar  para declarar .  
No se admit i rá la  prueba de absolución de posiciones.  

Art.  17º .-  Al  in terponerse  la  acción de amparo el  t r ibunal  a  pedido de par te  y  s i   lo   
creyera  imprescindible  podrá d ictar  una medida de no innovar  en  re lación con el  acto  
atacado.  Contra la  denegator ia  de una medida pet ic ionada en ta l  sent ido,  no hay recurso 
alguno.  

Art.  18º.-  Son  suple tor ias  de  las  normas precedentes  las  d isposiciones  del  Código de 
Procedimientos en  lo   Civi l  y Comercial ,  Código de Procedimientos en  lo  Cr iminal  y  de la  
Ley Provincial  1567,  según corresponda en razón del  fuero ante  quien se  haya promovido la  
acción.  

Art.  19º.-   El  amparo se  t ramitará  en papel  s imple ,  s in  perjuic io  de  su   reposición  por  
quien  in tentó  e l   recurso cuando  éste  fuera normalmente improcedente  o se  desest imare.  

 
Publicación :  B.O.  09-IV-1970.-  
 

*      *      *      *      *  
 

  
L E Y    N º     4  2 9 7  

 
Art.  1º . -  Sust i túyese el  ar t .  1 º  de la  Ley Nº 2903,  por  e l  s iguiente:  

“Art .  1º . -  La acción de amparo procederá contra  todo acto  u  omisión de órganos o  
agentes   de   la   Adminis t ración Públ ica  o  par t iculares  que,  actual  o  inminentemente ,  a l tere ,  
amenace,  les ione o  restr inja con arbi trar iedad o i legal idad manif ies ta cualesquiera de los  
derechos y garant ías  reconocidas por  la  Const i tución Nacional  o  Provincial ,  con excepción 
de la  l iber tad individual .  
Art.  2º . -  Comuníquese al  Poder  Ejecutivo.”  

 
Publicación:  B.O.  29-VIII-1989.  
 

*      *      *      *      *  
 

 
DECRETO LEY Nº 44/00  

 
Art .  1º . -  Derógase la  Ley Nº 4297.  
Art.  2º . -  Incorpórese como ar t .  1º  de  la  Ley Nº 2903,  e l  s iguiente:  “La acción  de  

amparo  procederá  contra  todo   ac to  u  omisión de órganos o  agentes  de la   
Adminis tración Públ ica que,  ac tual  o  inminentemente  a l tere,  amenace,  les ione o  res tr inja 
con arbi trar iedad o  i legal idad manif ies ta  cualesquiera  de  los  derechos  y garant ías  
reconocidos por  la  Const i tución Nacional  o  Provincial ,  con excepción de la  l iber tad 
individual”.  

Art.  3º:  Comuníquese,  publíquese,  dése a l  Regis t ro Oficia l  y archívese.  
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